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RA PÚBLICA No. 20190101003P02528 

dt-209-doQoss602      
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA — 

X-RAY MEDICAL € DENTAL SOLUTIONS X-RAYSOLUTIONS 
CIALTDA. 

  

OTORGADA POR: AZUERO PARRA JUAN CARLOS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy dos de Octubre del 

dos mil diccinueve, ante mi, DC 

  

TORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA TERCERA del cantón CUENCA, 

comparecen a constituir la compañía X-RAY MEDICAL £ DENTAL 

SOLUTIONS X-RAYSOLUTIONS CIA LTDA, el/la señor(a) AZUERO PARRA 

JUAN CARLOS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) TAMAYO SUAREZ MAYRA LORENA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADA, con domicilio en la ciudad de 

cul 

  

CA, por sus propios y personales derechos Los comparecientes son mayores 
   

de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

  

fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por mí 

el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

ceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

  

pr 

  tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

      

y 

  

 



públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida cn las siguientes clausulas PRIMERA - 

  

    

  

COMPARECIENTES.- Interaenen en.el otorgamiento de esta escritura 
Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civ |¡Domucilio Representante | 
Apellidos o | Nombre y 
Razón Social Apellido, | 

| Segun | 
o | Corresponda | 

RE [perro — [eso [cuenca l CAN CARLOS |     TAMAYO SUAREZ [ee ATORIANA — [CASADO [cuenca [ 
MAYRA LORENA     

SEGUNDA - DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

  

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas. TERCERA.- 
  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Articulo Primero (19) - Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es X RAY MEDICAL € DENTAL SOLUTIONS X- 

RAYSOLUTIONS CIA.LTDA Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- El domiciho 

principal de la compañía es CUENCA provincia AZUAY Podrá establecer 

  

,1as, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del terrorio nacional o en el exterior, sujetandose a las disposiciones 

legales correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la 

compañía consiste en LA COMPAÑIA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO 

  

DE LABORATORIO., ASI COMO TAMBIÉN PODRA EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO VENTA Al. POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

(SOFTWARE) VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPE IALIZADOS VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS     

INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGC 

   



    

ESPECIALIZADOS VENTA AL POR MENOR [DE INSIRUMENTÓS Y 

  

"APARATOS MEDICINALES Y ORTOPÉDICOS EN-ESTABLECIMI 

  

TOS 

— ESPECIALIZADOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE IRRADIACION Y EQUIPO ELECTRÓNICO DE USO MÉDICO Y 

TERAPEUTICO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

EQUIPO DE TOMOGRAFIA POR RESONANCIA MAGNETICA, 

ULTRASONIDOS DE USO MÉDICO, MARCAPASOS, APARATOS PARA 

SORDOS, El lCIROCARDIÓGRAFOS, EQUIPO ELECTRÓNICO DE 

  

ENDOSCOPIA APARATOS DE IRRADIACIÓN VENTA AL POR MAYOR DE 

INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES 

Y ARTÍCULOS OR1OPEDICOS Ln cumplimiento de su objeto, la compañaa 

podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Articulo 4%.- 

Plazo. 

  

El plazo de duracion de la companía es de VEINTE años, contados desde la 

fecha de nsenpcion de esta escritura Título Segundo (1). Del Capital. Articulo 

  

Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dolares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS parucipaciones sociales, iguales, acumulativas e idivisibles 

de UN dolar(es) de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una. 

Título Tercero (ID). Del gobierno y de la administracion Artículo Sexto (6).- 

Norma general - El gobierno de la compañaa corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representacion legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, sera 

   plazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

  

ar de este ultimo, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nom 

  

al titular El plazo de duracion de los indicados Administradores será de 

     



CINCO años pudiendo ser reclegidos indefimdamente Artículo Séptimo ( 

  

Conyocatorias - La convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que so publicara en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipacion, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria nu el de realización 

de la junta Articulo Octavo (89).- De la Junta Unversal, de las facultados de la 

Junta, del quorum de instalacion y del quórum de decisión Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Noveno (9%).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías Ti   ulo Cuarto (1V). Disolución y Iquidación. Artículo Décimo ( 

10%) - Norma general.- La compañía se disolvera y se liquidara conforme se 

establece en la Seccion Decimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

    

      

¡vombre de los [Número de 
Participaciones 
  

Capita 
Ssuserito 

[Capital pagado [Capical por 
mero [especie pe 

    
o [esas [Capital pagado. 

  
20090 [00 CS 

    
rorares — [uo      
QUIN 

  

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, sc designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) TAMAYO SUAREZ MAYRA LORENA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) AZUERO PARRA 

JUAN CARLOS, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS - Los comparcciontes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente construción de compañía provienen de 

     



    

  

RN 
actividades lcrtas. SEPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

2 Lo a 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS - Los compárécientes DEÉLARAMOS 

- WO ovorara ue E 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtengión de los 

ds >. < o 
correspondientes permisos y licencias, ast como de aquellós'permisos de 

  

funcionamiento, hcencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constutuida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en cl presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion - En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demas leyes afines En caso de controversia entre los socios , O entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Medración, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

  

Notario(a), se dignará añadar las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA. 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemda del sistema 

informatico de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(2), se 

renfican y firman conmugo en unidad de acto, quedando mcorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 

       



  

E Y 
AZIERO PARRA JUAN CARLOS 

¿DULA 0102688371 

  

   

     
TAMAYO/'SÚÁREZ MAYRA LORENA 

ULA 0104171053     

    

  

RITA PEÑAHERRER? PRA Ed 
Tdcntifiéácion: 0101975290 

   

    
        

  

Se otorgo ante qu, en 1, en fe de ello confiere esta. panal COPIA CERTIFICADA que firmo y sello o celebración Y oc IMTm día de 

SANDRA Firmado digitalmente 
por SANDRA MARGARITA 

MARGARITA, PENAHERRERA CALLE 
PENAHERRERA Fecha:2019 10 02 
CALLE 155644 0500" 

 



  

     

    

9 Há REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
SA «SUPERINTÉNDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORESMISEGUROS 1 

— ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA S 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/09/2019 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7857709 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0102688371 AZUERO PARRA JUAN CARLOS 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — X-RAY MEDICAL 8 DENTAL SOLUTIONS X-RAYSOLUTIONS CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4651.02 — VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE) 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G474112 VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO 

PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS INCLUYE CONSOLAS DE 
VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL. G4659:34 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4772.03 — VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICINALES Y 

ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — 3313.02 SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE IRRADIACIÓN 

Y EQUIPO ELECTRÓNICO DE USO MÉDICO Y TERAPÉUTICO A CAMBIO DE 
UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO EQUIPO DE TOMOGRAFÍA POR 
RESONANCIA MAGNÉTICA, ULTRASONIDOS DE USO MÉDICO, MARCAPASOS, 
APARATOS PARA SORDOS, ELECTROCARDIÓGRAFOS, EQUIPO 
ELECTRÓNICO DE ENDOSCOPIA, APARATOS DE IRRADIACIÓN 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4649.24 VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y 
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — 1851.01 VENTA AL POR MAYOR DS COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G474111 VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 

COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/10/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

02/10/2019 9.24 AM 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD.. | 
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Número único de identificación: 0102588371 

Nombres del ciudadano: AZUERO PARRA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE | 

Instruccion SUPERIOR 

  

Profesion: INGENIERO. 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge ZAMORA QUINTANILLA CINTHYA M 

Fecha de Matrimonio" 2 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: AZUERO JULIO CESAR 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRA PARRA JULIA NARSISA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 28 DE ABRIL DE 2015 

Condicion de donante. SI DONANTE 

informacion ceríicada ala fecha 2 DS OCTUBRE DE 2019 
Eniscr MARIA LORENA TOBAR PEÑAMERRERA - AZUAY.CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

    Í 

  

Leto Vicente Talano G 
irector General del Registro Civ, Idontiicacion y Cedulación 

Documento firmada olectrónie       
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Número único de identificación: 0104171053 

Nombres del ciudadano: TAMAYO SUAREZ MAYRA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AZUERO PARRA DIEGO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: TAMAYO MORA RUBEN DARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ MARÍA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información coríficada ala fecha 2DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor MARIA LORENA TOBAR PEÑAMERRERA - AZUAY.CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

AN" de certificado: 1 

   0   

  

  ll   

  

  ! 

  

  Ledo Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civ, Identiicacón y Cedulación 

Documento firmado electront 
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